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PARTE OFICIAL

«MIA DBLCOHSEJO DE MINISTROS

S.M.sl Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
.•í.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

((faceta Asi 16 de Octubre de. 1919.1

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo eo decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se llaman al ser

vicio de las armas ochenta y sais 
mil hombres, de los cuales co
rresponden cin?o mil doscientos 
cincuenta y seis á loa' mozos pro
cedentes de revisión, á quienes 
por el número obtenido en el sor
teo hubiese correspondido ingre
sar en filas, de no haber existido 
la causa que motivó su primitiva 
calsificacion; cuatrocientos vein
tiuno á los mozos que bau termi
nado sus prórrogas y por igual 
concepto les hubiera correspondi
do servir en lilas con los de su 
reemplazo; y ochenta mil tres
cientos veintitrés á los mozos del 
actual reemplazo; habiendo ser
vido de base de cupo para consti
tuir la primera agrupación del 
contingente, ciento diez y siete 
mil trescientos cinco declarados 
soldados.

Artículo 2.° Las Cajas de re
cluta contribuirán á formar el cu
po total de filas con el número de 
hombres que por dichos conceptos 
89 señala, para cada una, en el 
adjunto estado.

Artículo 3.° Las Comisiones
Wixtas de Reclutamiento cum

plimentarán este Decreto en la 
forma que determina el articulo 
228 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

Dado en San Sebastian á seis de 
Octubre de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.—El^ Mi
nistro de ia Guerra, Antonio 
lovar.

Relación que se cita.

Caja de Recluta de Valladolid, 
número 86.

Número de mozos procedentes 
de revisión declarados soldados, 
qne deben servir en filas, 54.

Número de mozos que han ter
minado sus prórrogas y les co
rresponde servir en filas, 8.

Número de mozos de! reempla
zo de 1919, declarados soldados, 
que sirven de base de cupo, 872.

Número de'reclutas con que 
dicha Caja ha de contribuir á 
formar el cupo de filas del con
tingente, 595.

Cupo total de filas que se asig
na á esta Caja. Suma de las co
lumnas 1.a, 2.* y 4.a, 657.

Caja de Recluta de Medina del 
Campo número 87.

Número de mozos procedentes 
de revisión declarados soldados, 
que debeo servir en filas, 36.

Número de mozos que han ter
minado sus prórrogas y les co
rresponde servir eo filas, 4.

Número de mozos del reempla
zo de 1919, declarados soldados, 
que sirven de base de cupo, 663.

Número de reclutas con que 
dicha Caja ha de contribuir á 
formar el cupo de filas del con
tingente, 452.

Cupo total de filas que se asig
na á esta Caja. Suma de las co
lunias 1.a, 2.a y 4.a, 492.

Sao Sebastian, 7 de Octubre 
de 1919.—Aprobado por S. M.; 
lovar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES OIRCÜLARES.

La Presidencia del Consejo de 
Ministros, en Rea! orden de 25 
del mes próximo pasado, dice á 
este Ministerio So siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de lo ex
puesto por la CoinisioQ ejecutiva 
de la primera Asamblea de Apare
jadores, con título oficial, y de lo 
dispuesto en el Real decreto de 28 
de Marzo del abo corriente, que 
baceobligatorio el nombramiento 
para todas las obras del Estado, la 
Provincia ó el Municipio cuyo 
presupuesto excéda de 15.000 pa
se tas, de un Aparejador, el que 
tendrá las funciones profesiona
les que le encomiende el Arqui
tecto director de la obra, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer con esta fecha 
se recomiende á V. E. para que 
á su vez lo haga á las Autorida
des dependientes de ese departa
mento de su digüo cargo, la ne
cesidad de tener presente en 
cuantas obras reúnan aquellas 
condiciones los repetidos precep
tos de general observancia.»

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. S; á los fines intere
sados por la Presidencia del Con
sejo de Ministros. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Octubre de 1919.—Burgos y Ma
zo.—Señor Gobernador ¡de la pro
vincia de...

El Ministerio de Hacienda, en 
Real orden de 15 de Septiembre j 
próximo pasado dice á este de la \ 
Gobernación Jo siguiente:

«Excino. Sr.: «La Oaceta de i 
Madrid del 13 del corriente ha \ 
publicado ia Real orden expedida j 
por este Ministerio en el dia an- ! 
terior, oreando en la Direcion ge- í 
neral de Aduanas una Sección de

Estudios Arancelarios y Estadís
ticos dirigidos á !a solución del 
problema arancelario en la ac
tualidad, y á la preparación y 
constitución sistemática ¡de an
tecedentes para las ulterioras 
reformas que requiera la econo
mía nacional. Antecedentes im
portantísimos da tan complejos 
estudios son la estadística do 
producción y consumo y los pre
cios de las substancias alimenti
cias más importantes, preoios 
que diferentes Ayuntamientos 
reúnen por períodos de tiempo 
determinados y que dirigen á 
diferentes organismos del Estado 
para su conocimiento.

Y siendo de conveniencia no
toria que uo precisa insistir cerca 
de V. E., que ¡a referida Sección 
posea relación de precios en el 
mayor número de mercados po
sible,

S. M. el Rey (q. D. g.), á pro
puesta del Centro directivo antes 
citado, ha tenido á bien disponer 
se interese de V. E. encarecida
mente se sirva dar las órdenes 
oportunas con el fin de que los 
Ayuntamientos de las capitales 
y poblaciones más importantes 
de todas las provincias del Reino 
so sirvan remitir á la Dirección 
general de Aduanas, por los pe
ríodos de tiempo con que lo rea
licen á otros organismos, y á ser 
posible, que no excedan de quin
cenas, estados de preoios de los 
artículos de principal consumo, 
tales como los de alumbrado, 
combustibles, carnes, conservas, 
forrajes, frutas, cereales, legumi
nosas, leche, pescados, vinos, 
aguardientes, aceite, cervezas, 
quesos, patatas, pan, harinas, 
azúcar, y géneros coloniales.»

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. S. 4 fin de que con 
todo celo é interés baga que se 
cumpla lo interesado por el Mi
nisterio de Hacienda, adoptando
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para eüo las medidas que sean j 
precisas. Dios guarde á V. S. mu- 
dios años. Madrid, 13 de Octubre 
de 1919.—Burgos y Mazo.—Señor 
Gobernador de la provincia de...

(Gaceta del 14 de Octubre de 1919)

17 de Octubre de 1919

JUNTA PROVllCllkLIEL CENSO ELEGTORALOE VALLAOOLIi)

PRESIDENCIA-

CIRCULAR

Próxima la renovación bienal 
de las Juntas municipales del 
Censo electoral, me creo en el 
deber de lhuiar la atención de 
los Presidentes actuales y de los 
que para dicho cargo hau sido 
designados para los afios 1920 a 
1921; a los primeros á fiu de que 
sin pérdida de momento proce
dan, si no -lo hubieran hecho 
oportunamente, á la celebración 
de los sorteos para designar los 
Vocales mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganade
ría que tengan voto para com
promisario y de los industriales 
que en esta forma han de ser ele
gidos, y á la designación de los 
restantes Vocales que han de ser 
el Concejal que haya obtenido 
mayor número de votos y el Jefe 
ú Odcial retirado del Ejército ó 
funcionario civii jubilado, y dou- 
de éstos úitimos no existieran el 
ex-Juez más antiguo; todo con
forme con lo dispuesto eu el ar
tículo 11 de la vigente ley Elec
toral. Deberán también proceder 
á designar los suplentes para ca
da uno de los Vocales propie
tarios.

Prevengo además á los actua
les Presidentes, que remitan á 
esta Junta provincial inmediata
mente certificación que acredite 
haberse hecho las designaciones 
y sorteos referidos, y otra certifi
cación itruai al Sr. Gobernador ci
vil para su inserción en el «Bole
tín Oficial».

Sn cuanto á los Presidentes 
designados para las Juntas muni
cipales que funcionarán en los 
años de 1920 á 1921, les encarez
co la necesidad de que reunaa á 
los Vocales que han de formar 
parte de las mismas el día 2 del 
próximo Enero, que es la fecha 
señalada por la Ley en su artícu
lo 13 para constituirse y nombrar 
como Vicepresidente primero al 
señor Concejal que obtuvo mayor 
número de votos, y elegir el se
gundo Vicepresidente de entre

los demás Vocales propietarios; y 
del acta de constitución remitirán 
áesta Presidencia certificación li
teral.

Espero de los señores Presiden
tes, tanto de los que cesan, como 
de los nuevamente designados, 
que cumplirán fielmente cuanto 
eu esta Circular se les manifies
ta, contribuyendo con su actua
ción á que las Juntas municipa
les del Censo electoral que han 
de funcionar en los años 1920 á 
1921, estén legalmente consti
tuidas y en condiciones desde el 
primer momento de ejereer la 
importaute misión que les asig
na la Ley.

Val lado!id 17 de Oetubre de 
1919.—El Presidente, Antonio 
Martínez Raiz.
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Núm. 2,928.

Aldeamayor.

Don Félix Sanz de la Cal, Alcal
de accidental del Ayuntamieo- 
toda AhhamayordeSan Martin.

Hace saber: Que la cobranza 
del .repartimiento general corres
pondiente al primero y segundo 
trimestres del año económico de 
1919 á 1920, tendrá lugar duran
te los días 16 al 25 del actual, 
ambos inclusive y horas de nueve 
á doce, eu el domicilio dol Re
caudador D. José Vivas Gil, en 
esta villa y su calle de Tejedores, 
número 25.

En su consecuencia, se invita 
á los contribuyentes, tanto de la 
localidad, como forasteros, á que 
satisfagan sus respectivas cuotas 
en dichos días, '^señalados como 
período voluntario, pues de lo 
contrario incurrirán en los apre
mios jju6 marca ia Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Aldeamayor 13 de Octubre de 
1919.—Félix Sanz.

Nuu. 2.918.

Villabrágiaa.

Por renuncia del que ia desem
peñaba, se halla vaoaute una de 
las dos plazas de Médico titular 
de esta vi i la, dotada con setecien
tas cincuenta pesetas anuales por 
la asistencia de cineueuta fami
lias pobres como máximum.

Los aspirantes que se concep
túen con derecho y méritos para 
desempeñarla, pueden dirigir 
instancia en el papel correspon

diente á esta Alcaldía durante el 
plazo de treinta días, contados 
desde la inserción del presente 
eu el «Boletín Odcial» de la pro
vincia.

Villabrágima á 26 de Septiem
bre de 1919.—El Alcalde, Beni
to Cebrian.

Núm. 2.915.
Viliardefrades.

A los efectos del artículo 96 
del Real decreto de 11 d,e Sep
tiembre de 1918, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y por térmi
no de quince días el repartimien
to general de utilidades formado 
para el año actual de 1919-1920, 
con arreglo á lo prevenido, de
biendo advertir que durante el 
piazo de exposición y tres días 
después se admitirán por la Jun
ta ¡as reclamaciones que se pro
duzcan por las personas ó enti
dades comprendidas en^el mismo, 
y coa arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Viliardefrades 10 de Octubre 
de 1919.—El Alcalde, Lucas 
Ceinos.

Núm. 2.914.
Villanueva de los Infantes.
Fijadas definitivamente las 

cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1918, cou 
su trimestre de ampliación, se 
hallan de manifiesto eu la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, á fin de 
que puedan ser examinadas y 
producir las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Villanueva de los Iufantas á 
10 de Octubre de 1919,—El Al
calde, Miguel Colonia.

Villanueva de los Infantes.
En la noche del dia once de los 

corrientes, desapareció del mon
te denominado Camarasa, una 
burra pelo n6gro, coa una roza
dura en las patas traseras, de seis 
años, alzada ciuco cuartas, las 
rozaduras de las patas son produ
cidas por una cuerda; y que di
cha burra es del vecino de esta 
villa Cipriano Martinez Rueda.

La persona en cuyo poder se 
encuentre lo pondrá en conoci
miento de esta Alcal i ia para que 
el dueño pase á recogerla previo 
pago de los gastos ocasionados. í

Villanueva de los Infantes á 
12de Octubre de 1919.—El Al
calde, Migué! Coloma.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Ndm. 2.921.

Va! Cea, Encarnación del hi 
jada Antonio y de Matilde\a¿ 
tural de Medina de Rioseco 
estado soltera, profesión sirvien 
ta, de 18 años de edad, alta ru] 
bia, ojos castaños, delgada, cara 
redonda, nariz un poco abultada 
y es bien parecida, domiciliada 
últimamente eu Vaüadolid, pro. 
cesada por estafa de una bata á 
Lucía Mataaza, comparecerá ea 
tórmiuo de diez días ante el JUa. 
gado de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de Vailadoiid 
(Secretaría del Licenciado Frias)* 
para notificarla auto de procesa
miento, recibirla indagatoria y 
constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarada re
belde.

Núm. 2.931.

Rornon Cambranos, Autoaio, 
Datural de esta Ciudad, de esta
do soltero, profesión piache de 
cocina, de 17 años de edad, hijo 
de Modesto y Claudia, domicilia
do últimamente en el cafó de 
Va Hado 1 id, Duque de la Victoria, 
procesado por hurto de un reloj 
de oro, comparecerá ea término 
de diez días ante este Juzgado 
(Secretaría del señor Cuesta)! fin 
de notificarle el auto de procesa
miento y ser reducido á prisión 
en la Cárcel da esta C'udsd, 
apercibido que de no vénden lo 
le parará el perjuicio legal con
siguiente y será declarado re
belde.

Juzgado de instrucción leí 
Distrito de la Plaza, Valladolid 
15 de Octubre de 1919.

Núm. 2.932.
Urueña Martin, Fructuoso, do

miciliado últimamente en Valla
do! id, comparecerá ea término 
de quinto dia, ante el Juzgado de 
instrucción de! Distrito de la 
Plaza de Valladolid, (Secretaría 
del señor Río), para ser oído ea 
causa por tentativa de hurto V 
lesiones, instruida por expresado 
Juzgado con el número 160 de 
1919.

Núm. 2.933.
Diez, Valentina, domiciliada 

últimamente en Valladolid, com
parecerá eu tórmiao de quinto 
día ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de Val ladoiid (Secretaría del se
ñor Nuñez, p ra ser oída encau
sa por lesiones, instruida por el 
.Juzgado de instrucción de Ol
medo.
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